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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA

I. Información Básica del Proyecto
▪ País/Región: Perú/CAN - Grupo Andino
▪ Nombre de la CT: Apoyo a la preparacion del programa para la provision de 

servicios de agua, saneamiento y dreanje pluvial para la 
Ciudad de Juliaca, Puno

▪ Número de CT: PE-T1549
▪ Jefe de Equipo/Miembros: PAEZ RUBIO, TANIA (INE/WSA) Team Leader; MACHADO, 

KLEBER B. (INE/WSA) Alternate Team Leader; 
FERNANDEZ-BACA, JAIME (CSD/CCS) Alternate Team 
Leader; MIRIAM ARISTA (INE/WSA); FRANCISCO TORRES 
(INE/WSA); ROBLES NIZAMA, YESMIN MASLINITZA 
(CAN/CPE); GAMBOA VALECILLOS, YESIMER (CAN/CPE); 
JIMENEZ DE ARECHAGA, MARIA DEL PILAR (LEG/SGO); 
GUERRERO RIVERA, MARILYN IVETTE (INE/WSA); 
SERGIO LEE (INE/WSA); CECILIA YANEZ (CSD/CCS)

▪ Taxonomía: Operational Support
▪ Número y nombre de la operación que apoyará 

la CT:
Proyecto de provisión de servicio de agua y alcantarillado 
sanitario a la Ciudad de Juliaca, Region de Puno - PE-L1285 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 11 May 2023
▪ Beneficiario: Ministerio de Viviendo construccion y saneamiento
▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$800,000.00
▪ Contrapartida Local: US$0.00
▪ Periodo de Desembolso: 36 meses
▪ Tipos de consultores: Empresas; Individuos
▪ Unidad Responsable de Preparación: INE/WSA - Agua y Saneamiento
▪ Unidad Responsable de Desembolso: CAN/CPE - Representación Perú
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n):

▪ CT incluida en CPD (s/n):

Sí

No
▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 

Institucional 2010-2020:
Inclusión social e igualdad; Productividad e innovación; 
Sostenibilidad ambiental

II. Objetivos y Justificación de la CT
2.1 El objetivo de la cooperación técnica (CT) es apoyar al Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento (MVCS) en la elaboración de estudios para la 
preparación e implementación del Programa para mejorar la calidad del agua del lago 
titicaca y brindar agua y saneamiento a las ciudades de la región de Puno. Los 
proyectos incluidos en el préstamo estarán alineados con el Plan Nacional de 
Saneamiento y los principios de economía circular para disminuir las emisiones de 
gases de efecto invernadero.

2.2 El Perú ha elaborado el Plan Nacional de Saneamiento. Este Plan es el instrumento 
que desarrolla la Política Nacional de Saneamiento del estado peruano, articulando y 
vinculando las acciones del sector saneamiento a fin de alcanzar en el período 2022-
2026 mejoras sustantivas en acceso, sostenibilidad financiera, fortalecimiento de los 
prestadores, optimización de las soluciones técnica, articulación de los actores y 
valoración de los servicios. El objetivo principal del plan es “Alcanzar el acceso 
universal, sostenible y de calidad de los servicios de saneamiento” y los seis objetivos 
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estratégicos del Plan Nacional corresponden a los ejes de la Política Nacional de 
Saneamiento

III. Descripción de las Actividades y Resultados
3.1 Componente I: Componente 1: Estudios de preinversión.. Diversos estudios para 

la preparación del programa
3.2 Componente II: Componente 2: Elaboración de Instrumentos de gestión, 

monitoreo y evaluación.. Este componente financiará la elaboración de instrumentos 
para la gestión y ejecución del proyecto

3.3 Componente III: Componente 3: Fortalecimiento del Sector-. Se financiarán 
actividades/estudios para el fortalecimiento del MVCS, EPS y de los gobiernos locales 
en materia de asistencia técnica para fortalecer el inicio de la ejecución del programa.

IV. Presupuesto

Presupuesto Indicativo

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo

Contrapartida Local Financiamiento Total

Componente 1: Estudios 
de preinversión. US$500,000.00 US$0.00 US$500,000.00

Componente 2: 
Elaboración de 
Instrumentos de gestión, 
monitoreo y evaluación.

US$100,000.00 US$0.00 US$100,000.00

Componente 3: 
Fortalecimiento del 
Sector-

US$200,000.00 US$0.00 US$200,000.00

Total US$800,000.00 US$0.00 US$800,000.00

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución

5.1 El organismo ejecutor será el Banco, a través de la División de Agua y Saneamiento 
(INE/WSA) en conformidad con el apéndice 10 de las Directrices Operativas para 
Productos de Cooperación Técnica (GN-2629-1), considerando la experiencia del 
Banco en la preparación y desarrollo de los instrumentos operativos y técnicos 
planteados para este tipo de operaciones. El equipo en Perú de INE/WSA será 
responsable, en coordinación con el de CSD/CCS, por la administración, planificación, 
control y supervisión de los recursos financieros asignados para esta operación, así 
como todas aquellas actividades relacionadas con la adecuada preparación y 
programación de la misma.

5.2 El rol del Banco como organismo ejecutor se debe a que la unidad formuladora de la 
operación, al momento no cuenta con la capacidad operativa para ejecutar oportuna y 
debidamente las actividades previstas en esta CT.

VI. Riesgos Importantes

6.1 Que los productos asociados a las consultorías no se inicien y/o finalicen a tiempo 
para que los mismos puedan servir como insumos para la adecuada implementación 
de la Unidad Ejecutora. Con el fin de mitigar este riesgo, el BID y el equipo de MVCS 
estarán trabajando de manera continua y cercana con los consultores, para asegurar 
que los productos sean oportunos y su contenido de máxima calidad. 

6.2 Otro posible riesgo es el cambio del equipo al interior del Gobierno, por lo cual las 
actividades asociadas a esta cooperación se realizarán de manera coordinada con el 
Gobierno, incluyendo a las altas autoridades.
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VII. Salvaguardias Ambientales

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida".


